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Ordenanza que modifica, incorpora y deroga códigos de infracción administrativa en el Anexo I: Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la municipalidad

Ordenanza N° 2110

La teniente alcalde metropolitano de Lima encargada del despacho de alcaldía;

Por cuanto:

El Concejo Metropolitano de Lima;

Visto en sesión ordinaria de concejo, de fecha 02 de agosto de 2018, los dictámenes N°s 118-2018-MML-CMAEO y 78-2018-MML-CMAL de las comisiones metropolitanas de Asuntos Económicos y Organización, y de Asuntos Legales; en uso de las atribuciones establecidas en el numeral 8 del artículo 9° y artículo 157 de la Ley Orgánica de Municipalidades; aprobó la siguiente:

Ordenanza que modifica, incorpora y deroga códigos de infracción administrativa en el Anexo I: Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Metropolitana de Lima aprobado por Ordenanza N° 984 y sus modificatorias

Artículo Primero.- Modificación de infracciones. Modifíquese el Código 01-0101 del numeral 1.1. Locales en general de la Línea de Acción 01 Comercialización / Actividad Económica del Anexo I: Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobado por Ordenanza N° 984, el cual queda redactado de la siguiente manera:

“(...).

	Código
	Infracción
	Procedimiento
	Escala
	Monto de la Multa (UIT)
	Medida Complementaria

	01-0101
	Realizar actividad económica sin contar con licencia de funcionamiento.
	Descargo
	G
	1.00
	Clausura definitiva


(...).”

Artículo Segundo.- Incorporación de infracciones. Incorpórese al numeral 1.1. de la Línea de Acción 01 Comercialización / Actividad Económica del Anexo I: Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobado por Ordenanza N° 984, las siguientes infracciones:

“(...).

	Código
	Infracción
	Procedimiento
	Escala
	Monto de la multa (UIT)
	Medida complementaria

	01-0122
	Desarrollar o permitir que se desarrollen actividades simultáneas y adicionales sin haber informado previamente a la Municipalidad, mediante declaración jurada.
	Descargo
	G
	1.00
	Clausura transitoria por 30 días. Clausura definitiva, en caso de continuidad (*2)

	01-0123
	Desarrollar o permitir que se desarrollen giros afines o complementarios sin haber informado previamente a la municipalidad, mediante declaración jurada.
	Descargo
	G
	1.00
	Clausura transitoria por 30 días. Clausura definitiva, en caso de continuidad (*2)

	01-0124
	No comunicar el cambio de titular de la licencia de funcionamiento por transferencia del negocio, en calidad de transferente.
	Descargo
	L
	0.05
	

	01-0125
	No comunicar el cambio de titular de la licencia de funcionamiento por transferencia del negocio, en calidad de adquirente.
	Descargo
	G
	1.00
	Clausura transitoria por 30 días.

	01-0126
	No comunicar el cambio de denominación o de nombre comercial de la persona jurídica.
	Descargo
	L
	0.05
	


Artículo Tercero.- Derogación de infracciones. Deróguese el código de infracción 01-0110 del numeral 1.1. Locales en general de la Línea de Acción 01 del Anexo I: Que establece la tipificación y la escala de multas aplicables dentro de la jurisdicción de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobado por Ordenanza N° 984-MML, cuyo texto es el siguiente:

“(...).

Línea de acción 01: Comercialización / Actividad económica

Locales en general
01-0110 “Permitir que se desarrolle actividad económica como cesionario, sin que este cuente con la licencia de funcionamiento para cesionario”.

(...).”

Disposiciones Complementarias Finales

Primera.- Encárguese a la Gerencia de Fiscalización y Control de la Municipalidad Metropolitana de Lima, la difusión y el cumplimiento de la presente ordenanza.

Segunda.- Encárguese a la Secretaria General del Concejo, la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y en el portal institucional de la corporación municipal (www.munlima.gob.pe); así como, en el portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe).

Tercera.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Por tanto:

Regístrese, publíquese y cúmplase.

Lima, 2 de agosto de 2018

Carmen Patricia Juárez Gallegos

Teniente alcalde encargada de la alcaldía
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 9 de agosto del 2018.
Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]JLEX

Soluciones






[image: image1.jpg][image: image2.jpg]